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DE LA FROVINCÍA DE CORSOBA.
Lasleyt* y laaátáposlelaues deJ Cia- 

ierno sen ohllgstorias para la eapUaS 
de provincia desde qne se pai^aeas ea- 
e>alBtenie en eSla y desde enalto dSas 
desunes para loa desíás pncMoe de la 
mi sata provincia. (9. ey d$ £ de l 'vl^ss- 
are de ««ST.)

SUSCMICIOK PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. IS rs. id. fnera. 16
Tres id.......................... 38 46
Ssisid. , . 00 60
Un año....................... 188 ...... ISO

SapHbiiaK tads^t Î9» diat imiapi^ ies S^mingas

■""K^BBnoMMMMiimMaMH^MiMBBaiHU

ILas leyes ordenes yaaanclosqne a# 
canden psblieat en los BoSeliues oil 
*lalee st han d& remfiUr ai Ctele polflieo 
^'espeettr^, p^r enyo eendnelesepasa  ̂
rân A Jos <.d| lores de lee anenelonadoa 
perSodSeea. (Ordenes de • de Abril d
SS. y 31 de Oetabre deSSbd.)

Miaisterio de la Guerra.
Queriendo solemnizar el dia de 

mi Régio enlace con mi Augusta 
Prima la Infanta^Doña Maria de las 
Mercedes, y dar al Ejército con tan 
fausto motivo una prueba del apre
cio que Ríe merecen los heróicos es
fuerzos que ha empleado para la 
consolidación de la paz, el valor, dis- 

/•ciplina y constancia con que ha con
tribuido en la Península y está con
tribuyendo en Ultramar al sosteni
miento, defensa y gloria de la Mo 
narquía; tomando en ^consideración 
lo que Me ha propuesto el Ministro 
de la Guerra^ con acuerdo de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Concedo el empleo de 

brigadier 4 los tres coroneles toas an
tiguos del arma da infantería y al mas 
antiguo de los da caballería y artillería 
y cuerpos de alabarderos, ingenieros, 
estado mayor dal ejército, da plazas, 
guardia civil y carabineros. Concado 
además t'es empleos de brigadier al 
arma de infantería y uno á la de ca 
bailaría, los cuales se adjudicarán à 
los coroneles con mando de cuerpo ó 
media brigada que lleven mas tiempo 
en el desempeOo de dichos cargos.

Art. 2.* Concedo el empleo superior 
inmediato en todas las armas é insti‘ 
tutos de ejército, desde teniente coro
nel A alférez inclusive, bien estén 
colocados en cuerpo, do reemplazo Ó 
comisiones activas, que con las cir 
cunstanciaa prefijadas para el ascenso 

' reglamentario fuesen los mas antiguos 
de sus respectivas esca’as en el núme
ro que á continuación se cipresa:— 
Alabarderos,— Un empleo para cada 
una de lasjolases do oficiales mayores 
y menores y ocho da alférez para los 
guardias.—Infantería: ocho empleos 
de coronel, 30 da teniente coronel, 30 
de comandante 40 de capitán y 40 de 
teniente^— Caballería: dos de coronel, 
6 de teniente coronel, 8 de coman Ian 
te, 8 de espitan y 8de teniente. -Ar
tillería: dos empleos para cada clase 
de Jefe, y 6 para cada una de ofic af, — 
Ingenieros: uno y cuatro.—Estado 
mayor del ejército: Iy2. Estado ma 
yor de plazas 1 y 3.—Guardia civil; 1 

, y 4.—Carabineros: 1 y 3, —.Sanidad 
militar: 4 y 4 .—Administración milí- 
X&r« 1 y la“GuBrpj jundioj milítur^ uwaij.uuwü ^L/oD^iuuuu ic^ piaua utj m 
1 y 1.—Cuerpo de profesores de equi- real y militar órden da San Hermana-

tacion y veterinarios: un empleo A 
cada clase de profesora’: ó veterinarios 
primeros, asgnados y terceros. —Al 
clero castrense aumento de sueldo de 
300 pesetas anuales al mas antiguo de 
cada una de las escalas.

Asimismo ascender&o á alfórecas los 
sargentos primeros en la proporción 
siguiente: 40 en infantería, 8 en ca
ballería y 4 respectivamente en guar
dia civil y carabineros. También as
cenderán A sargentos primeros los 40 
sargentos segundos mas antiguos dei 
arma de infantería, 8 en caballería y 
4 respectivamente an las demás armas 
é institutos, A cuyo efecto los directo 
res de las armas espedirán desde lúe 
go los nombramientos á quienes cor 
responda esta gracia. Ha los cuerpos 
da estado mayor, artillería, ingenia 
ros, guardia civil, carabineros, ad
ministración militar, sanidad militar, 
juridico-mi litar, veterinaria y equita 
cion sa adjudicarán los empleos A los 
mas antiguos da cada clase que no es 
tén en posesión del superior, siendo 
de ejército en los cuerpos puramente 
militares y da carActer personal en 
aquellos en que se halla establecida la 
asimilación.

Art. 3.' Concedo el grado del em
pleo Superior inmediato A los jefes y 
oficiales des ía teniente coronel A alfé 
rez incluúva que no lo tengan y sean 
los más antiguos de las respectivas es
calas, en la p-opércion do uno por ca
da ocho del totsl de cada una da ellas.

A t. 4,' Alos que estén graduados, 
les concedo la cruz dal Mérito militar 
de la designada para premio de ser
vicios especiales, según su categoría, 
en la misma proporción da uno por ca 
da ocho dal total de las escalas y con 
la propia condición de ser los más an 
tiguos. Los que ya posaan dicha cruz 
podrán permutaría por la de coman 
dador ó caballero, con arreglo A an 
graduación, da la órden de Isabel la 
Católica, y los que tengan esta par la 
de Carlos IIL

Art. 5,“ Concedo ía cruz da tercera 
clase del Mérito militár, da la desig
nada para premio da servicios Cipa 
ciaies, en la proporción da uno por 
cada ocho del total de las escalas, Al 
los coronales de las diferentes armas 
é institutos de! ejército.

Art. 6 “_ Asimismo y per la o'asi- 
dsrac!on á que es acreedora la cons
tancia en el servicio de las armas, 
eoace lo á los jefes y oflaialoi que je 
hallen en posesión de la placa de la

gildo el grado iomadiato, y A los qua lo 
tengan el superior al qua disfruten.

Art. 7.“ Concedo el grado iamadia- 
to, en la proporción da na.o p^r cada 
ocho, A los alumnos de las academias 
militares que estén cursando el último 
año de estadios, y una cruz del Mérito 
militar de orímera clase, delà desig
nada para premio le servicios aspeoia- 
’ea, en igual proporción, A los alumnos 
le los otros afios; adjudioindose satas 

recompensas A los más aventajados 
por el Órdaa preferente de censuras y 
que más ee distingan por au aplicación 
y aoroveahamiento.

Art. 8,® Concedo un año de abono 
para el solo’efecto da optar A los di
ferentes grados da la real y militar 
órden da San HermanegUdo A todos 
los generalas, jefes y oficiales y alum
nos A quienes no camprendau alguna 
d« laa gracias anterioras. .

Art. 9 ’ Concedo el grado del em
pleo superior inmediato á los sargen
tos primeras y segundos y cabos pri 
meros de las diferentes armas ó insti
tutos del ejército en la proporción da 
uno por cada ocho, que siendo los más 
antiguos en sus respectivas escalas no 
se hallen graduados, y A los qua lo 
estén una cruz sencilla dal Mérito mi
litar delà designada para premio de 
servicios espaciales, en igual propor
ción y condición de antigüedad.

Art. 10. Ciacedo.tras cruces pan 
alonadas con dos pesatas 'SO céntimos 
mensuales de la órden del Mérito mi 
litar por Cida compahía, esauadroa Ó 
bateria é igual número de ¡adividuos 
da las clases da cabos sagundos y sol
dados qua resulten ser los mís anti
guos sin nota desfavorable, y 20 san 
cillas A los que en las mismas condi 
cioues les sigan en el órden da anti 
güedad; en la inteligencia de que es 
tas cruces han de recaer las dos terca 
ras partes por lo menos en los n- 11.% 
dos.

Art. U. Concelo un afio da abono 
para premios de constancia A los indi 
viduos de ia ciase da trop.a A quienes 
no corresponla obtener alguna de las 
gracias anterioras, cuy o abono les ser 
virá cuando asclsndan á Obcia’es pi 
ra loi efectos que marca el art, 3.°

Art. 12. Concedo seis mases de re
baja en la reserva a los individuos de 
cropa A quienes uo alcancen las ven 
tajas de los artículos 10 y 11, y los 
compreudidoe en ellos p-odrAQ perau- 
tarlas por esta rebaja

Art. 13. Son ostensivas estas gra
cias A los ejércitos -de Ultramar, coa-

cadiendo: primero, un empleo de bri
gadier al coronel mas antiguo de in ■ 
fanteria del ejército de Cuba y otro 
ai mas antiguo también entra los 
coroneles de caballería y estado ma* 
jror do plazas, y un empleo da briga. 
liar_ ai coronel de infantería mas 
antiguo dal ejército de Fílipínis; se

gundo, la aplicación de los grados, 
cruces y abonos que se otorgan pir 
los artículos aateriores se verificará 
en los ejércitoa de Caía, Puerto-Rico 
y Filipinas eaigual forma y propor- 
cioa que en ¡los mismos queda ests-; 
blecida; tercero, respecto de los em/ 
picos, disposiciones aapacíales doter-: 
minarán el número de los que deban 
coacederaa A cada una da las clases 
do jefes, oficialas y tropa.

Art, 44. Las gracias que se desig- 
nanea esta decreto son permutables: 
primero, los empleos da que trail el 
art. 2,° por al sobregrado^-año de abono 
ócualqajera condecoración de las que 
30 mencionan, según la catogorí-i; so- 
guada, los Jefes. Oficiales y alumnos 
que obtengan cruz por consacuaaeia 
uo^ lo prevenido en los artículos 4.”, 
5-' y 7«*» podrán parmutarla por el ano 
de abono A que se refiere el 8.’; torce* 
ro, los individu)S dj tropa A quienes 
correapandin craces peasioaadas ó 
seacilias del Mérito militar padrán 
permutaría, por el afio do abono para 
pramios do constancia; y los compren
didas en el art. 9,“ podrán permutar la 
gracia que por el mismo aleaneen por 
el Sfia da abono deque trata el 10, ó 
par lar.cbiji dal 12; cuarta, los alum
nos do las Acadamias A quieacs cor- 
respanía grado, podrán parmutario 
por la Cruz del Márito militir, da la 
.■lesignada para premios de servicios 
espaciales.

Arí. 15. Todos los empleos, grados 
y eondecoraaiones que sa obtengan en 
virtud de esta decreta sarán coa la 
antigüedad dei dia 23 del corrienta 
mes. y pira la adjudicaeion da las 
gracias señabdas so tomirá por base 
Is 8i-uaoioa de to las las clases en el 
mismo dia

Art. 16, Por el Ministerio da la 
Guarra se dictarán 1 ti instruaeionas 
oportunas rara la aplicañoi del pre. 
santa R al dacrato.

Üa io en Palacio á veintidós de Ena- 
r-i de mil ocii ici=’ntos setenta y ocho. 
—Alfonso,—¿i Ministro de ía Guerra, 
PrAaciiCO da leoallos.
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_ klifveræî f n de h AdministraeioR eeoDômiea de la provincia de Córdoba.
Núm. 83.

BBoobiertos ban vencido y veneer-ic

Negociado (le Propiedades y Derechos del Esta jo.

-Séiacion «t*T« >’Ya di I^i> derderes à la Batienda pot p^azoa de floreae urbanas y rústicas, enyus d»
en Its felfas que sû señaL, y ''uvas oantidadas d^ben sir aatiifecbaa i los

♦ebo di+9 p rcriflBiEente de loa respeolivoa veaeiwisnfoí, pues flnados estos procederá la Adininistiaoioa á iacautarsí de la nnoi ataot» al doscucerv)^ co • arr/gío a lo pía zeuia ea 
«Jnlio Ú Íitp;;.

SÍ

riere- .( 
^Fd ; ¡B *

Tase de 
as finca»:.

PueModo vecindad 
del decidor. Nom lue de les deudores.

Fecha d e les vencí-
d

Plazos
[ue deben í

mp*íTíe 
el débit

’lp. Ctr. Sitaecina da las fincas.

m ipn tü’

*
Mes. ACo. (

'>188 'loro. Urbasae Córdoba. il, Eafrel de Córdoba. 27 Enero, 1878 13 62 Bf^ Jnr. easa plazuela do is Alhóidií;a número 44, en Córdoba. 
7»,a id. plkznela de Caleuteros núm S, en id.17» > > Antepio Alfaro, ¿7 13 376 131

345 > Jean Cuevap. 27 13 326 25 Ólra id, eaUe de la PeloU nñm, 44, en id.

404 1 Pieffo Grapado’. 29 > » 13 31 25 Otra id. id. Madera baja núm. 16, en id.

613
130

> >

•
Joíé Waris Borrego, 
Manuel Liston.

29
29 s

D
1

13
13

225 13
87 60

otra id. id. San Pablo núm. 14. en id.
Otra id. id. Mayor de San Lorenzo número 162, en id.

611 Bafflcl Ojede. 1 Febrero, S 13 168 75 Otra id. id, Fonseoa núm. 32, en id.
406 Befse) Wattoy Ariis. 

E ofiifino
1 * > 13 156 25 Otra id, id. do tas Coste oil Íasi núm. 19. ea id.

807 1 » 13 343 75 Otra id. id, Diego Mondes núm. 3, ea id.
332
282

> El mirme.
F^orfif^ce I tibian.

1
1 >

>
»

13
13

254 38
77 50

O’ra id id. Diego Mondez üúm. 17, ea id.
Otra id. id, Zapal* ría vieja eúiu. 26, en id.

010 Fab o Garcia Bazan. 1 * s 13 026 3b Otra id. id. Morería núm 3, en id.
74 Cá loP Barrena. 1 > 13 137 50 Otra id. id. Mayor de San Lorenza núm. 177, en id.

2?» • • Pror cisco tUmepez. 1 > 13 568 88 Otra id. id, Cr^h c-tí-s núm 62, en id.
2fO 
'618

* José Ago iUr.
Eí Dcod Pananco.

1
1

> 13
13

151 63
163 13

Otra id. id. Carrera del Puente, en id. 
Otra id. id. Maesa Luis número 4, en id.

«0) An’00 io Hf ' o y Garcia. 1 13 387 68 Oír» id id PJeitísnorog riúm. l,en id-.
330 > Rafael Fer-z Mefioz. 1 > 18 88 50 Otra id. id, Potro nócero 13, en id.
319 Francífco Rolden y GaUepos, 1 » 13 j77 75 0<ra id id. Arroyo de San Lorenzo núm. 2, en id.

SIS Mar ae’ Ftrr-aodez Romero, 1 Ï 13 381 63 0’rft id. id. Moriscos núm. 6. en id.

451 > > Cristóbal Araras. 1 13 lOî 8 0{rz 14 id. Sinta Mr-ria fe Grecia cúm, 96» ea id.

197 Ar goi si!va Mendez. 3 > 13 re ^hra id. id. Zapat ría vieja nom. 8, en id.

4-99 » Eulogio Martin. a 13 812 63 iOt”?. id. id. Jií^TUí CrnciCc^do nóm, 9, en id.

126 b arcisi- Sí eteroeb, a > 13 13 75 Otre id. id A'i» yo deSinta Isabel núm. 7, en id.

614 > Jcié Maria Borrego. a » 13 tôt 25 otre id id- Sun Pab'o r-ü n- 12 en id.

193 * Manuel Delgaîo y PasiUas. 3 13 75 3 Otra id. id. ZM'aterÍ9 vi^j» riúra, 3, en id.

494 >• Ton ¿9 Mnfit z Re^es. 3 > > 13 2 2 75 Otre jd. id. San Baíi'b núm. Ai, ea id.

60 5 > Frentiíco Je HA Vilapîana. 3 > k iS 376 ît8 Otra rúm. 68 Torre de <s'i Andrés, en id.

259 > Rafae' Marti’ ez Bicaigo. 3 > 13 187 63 0^rp nüra. 8 irt. 0^1 Msanqeato, en m.
4 Aplf^pw Forez Oñoro. 3 > 13 Sr, ' î3]0îtb nfm. 9id. AcePnoo, en il

3«1
>

LuÎF Perf z y C’’'Pàdo. 3 » 13 S7 63 Oinóm. 49 tlazieh de San J rio tie Letran, en il.

187 > R: iael Crydi l a Becavente. ,3 > 13 g2 Èoh-itra pôm 7* Carrera del Pilin'9, en id.

26i > Joaquir Ord- ñez v Lopet. 3 > 13 »C6 50 Oira núm. 124 S^Ts remando, eiR.
341 » Fraticisco Orduñez. 3 is 266 ^íi Otra núm. 60 loquer a. en id.

383 Joré Anteit Gimmt'Z. 3 * ¡3 70 "'“ Qtm nú'''. 17 Sietíi r^voehaa de Sintiügo, en id.

3^8 J 'é Mari?r Ro ’r gnea, S > 13 588 6< Oí'ft púm. 4 Msí'UhI B, u id.

229 > i du^r c Raiz. ë » > 13 “^EO is Oi’k nút?, 5 ’'vr’’» ''e G-Î bgo?, en id.

164 Manuel G-Jta z. ^ e 13 22 6^ 01ra nóm. 6 ta rera dei Paante, en id.

291 > EI oaisOiP. e > 13 87 63101ra núm 81 '.arrr-ra du’ Fuerte, en rî.
223 dtian Jo- é Bérrioa. 5 » » 43 1.0.8 5‘ Ofta núm. 12 Santa Ana, en id.
83 R' fa’d Garcia Lovera. â 13 88 GiÜ!iB túm. 9 H - nill , eu id
82 El mis01«. > 13 116 Osra t úm. 7 Heradio, en id.
8ü Rahel Brito.

Î
» k • 13 476 KÎ 01 a oúm. 57 Buenos vinos; en id.

53 > Rafael Mi t irez Hidalgo. € 13 388 G Osrii núaieio ¡2 Zamóriino, eu id.
* Raia l Gaderrez, , t 13 138 SJ Otra núm. 23 Abejar, en id.
> A a tocio Rovira. t » 13 109 2:> Otra DÚra. 16 A amiliu, en id.

73 > Kaiaèi Mehua y FercandoK. [ *
» * 13 150 61î Otra núm. 16 Alvar Roor guaz, en id.

>4
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Juzgado munieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACiMÏENTOS registrados en este Juzgado durante U segm^dadecena del 
mes de Enero de 1878.

5

i 
ïi
!

Ï

Días.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. Íso legítimos.

Total de 
TÍVOS.

Legitimos. i\o legítimos.

Total de 
muertos.

<

«

<

CD

05 o
3

4

<Í

0 O
•

» 
5
y
•

11 > 1 * 1 > 1
12 1 2 S 3 » Ï > 2
13 » » > » » » '19

U 5 2 7 1 > 1 8 » > 8
15 1 3 4 > * 4 > » > 4
16 3 > 3 > 3 > > > .3
17 » 2 2 3 3 5 » 9 > » 5
18 1 9 1 » 1 > » > 9
19 iá 2 4 > » > > » » >
29 > » > » » > > >

™ Z2ííL_ 13 11 24 4 > > > » 28

Córdoba 31 do Enero de de 1878 —El JuM municipal, Fernando la Calle.

Kim. 1611.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

roes de Enero de Ib78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

« a
■5

Q 
■S '5 a «

© 
"a

«

«

AAAAAaC^.AA

H

oc

« 
■O
e

í FADX.KCinO«.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viodoa. TOTAL. Solteras, Casidas. Viudas, 12? A^
> > > 1 » » í 1

11 > » > » * > » » >
12 » 1 • 1 2 » 2 3
13 2 1 1 4 2 1 3 7
14 1 > 1 2 1 > 1 3
]& 3 1 1 6 • > » B
16 1 > > 1 * » » > 1
17 » l 1 1 » 1 2 3
18 » 1 1 2 » - 2 4 6
18 2 > > 2 3 > • 3 6
20

Total. . . 9 4 4 17 12 1 3 16 33

Córdoba 31 de Enero de 1878,—El Juei municipal, Fernando la Galle.
kAABAaS.A.A W
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Leemc» «n el «Fígaro» de París.
Desda haw algún íierapn, he- 

010=’ oreido de ousatro debar damar 
la ateaoion de loa enfaroios sobre 
las notabas prooiadadea da tas <040- 
aulas de Alquitrán de G(iyot„> bq 
loa c»^oa da resfriado, brouquftie, 
catarro, liais úotraa afeo ni o'see bron
quiales y pultnonsrea. Si insistí caos 
boy, es porque hemos notado que 
la mayor parte de les personas que 
van d Isa farsaoiBB á buscar et ci
tado producto no retienen el nom
bre del medicnmenlo y b designan 
con et de píldoras, gfôbploï, y al
gunas hasta piden pastillas de Al
quitrán, Ouaado loï pacientes se 
di ijen al ea ta ble cimiento que e’a- 
bora tas citadas cápsulas, allí sin 
duda comprenden lo que deseau y 
rectifican su error; paro puede no 
suoeder así engodo se presentan en 
otras farmseias y verse espuestos á 
Ismentabbe confusione''.

Creemoa hacer un servicio à les 
oompradores reoordándolea que el 
mediesmento sa llama «Cáp^nba de 
Alquitrán de Guyot,» Además, pa
ra evitar todo error, busao ■?''à qua 
recuerden que los frascos legítimos 
llevan en la etiqueta b firma Gu
yot imprs'a «n tres colorea.

ti

ASÜSGIOS,
ARRENDAVIENTO.

Para deada S. Juan de Juni'i 
próximo 80 hace de lacaeacúm. 1.® 
Calla da los Alamos, con puerta 
falsa queda á la» R’jas de D. Go 
mez. Se trata desde el dia en la Ad
ministración do los Srei. Marque- 
pas de Viana, esit^blacida en Ha 
caías núm. 2 Plazuela de P. Go- 
m^z, de esta Gipitah

Faciaras de cuponas 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la isaprenta de 
este periódico S. Far- 
gíando 3i y Letrados 18,
w<LTrai*,i «'I'm ■’-L'ris«wzi9iiaDnKá9cnCTBtir~:Qws«'jucmx:«<»

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de las atri
buciones da las Diputacioues pro
vinciales y Ayuatamiaatoa ea toloi 
Jos ramos qua por las leyes les están 
encoumendadosdospaasda las refor- 
rase de la ley de 16 da Oieiembre da 
1876, por D. Fermio Aballa, Abo
gado y Director del perióJieo al 
Cocüultor da los Ayaotumiaatos y 

de los Juzgados Munidpiles.
Cinco tomos su 4? mayor coa 

4006 páginas da lectura, blra com
pacta y aïmarada im presión.

Esta importautíaima obra, qui 
95 acaba de publier, trata exteu- 
Bamente de todos los ramos de la 
Adminisíraoion provincial, y con
tiene la jurisprudencia d'cía da so
bre cada materia, la legislación vi
gente, modoloa para baudos y re- 
giaiaanios de todas olajes, y un al
ten so «Provecto de Ordenauzag mu- 
cicipnlesB quepued? servir de guía 
para formar tes de las pobiaciones 
quo nos las tengan, ó para reformar 

las antiguas coa arreglo á los usos, 
necefls^dadei y adelantos del dia.

i R tilmo 1.’ contisno una Rvaa- 
’ fía hiBÍórica del desenvolvimiento 
1 del Derecho y régimeu municipal, 
1 desde los tiempos más remotas hasta 

nuestros dias, y dal particular de 
España, con un exámen compara- 

Itivo de las diversas Leyes Munici
pales españolas, desde 1823 hasta 
4877, y además todo la relativo á 
la division territorial; darechoa y 
obligaciouas de les ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Ad miniat ración civil de 
las provincias; organización y atri- 
bQ0¡0D83 de las Diputaciones; go
bierno y organización da los Muni- 

| cipios; Admi níatraoiou local y pu- 
^ blioacíon de las leyes.

1 En el tomo 2.’se trata del gobiar- 
( no político de los distritos muai- 
I' cipalea y atribuciones de los Aloal- 
Í des; protección y eeguridad per- 
| sonal;órdan públic''; espectáculos 
Iy diversiones; moral y costumbres 

públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de oons- 
truoeiones ó sea Obras públicas, y 
termina coa ua Proyecto do Orde- 

, nauza? municipales.

í Comprende el tomo 3.“ todo 10 
i’ referente á los bienes de Propios y 

comunes da los pueblos; roturacio
nes; aprovechamientos; montes; 

1 Pósitos; créditos y litigios de los 
1 Ayumamieutos; deBamoriizaeion; 
j propiedad agrícola; colonias y Ban- 
| cea agrícolas; ganadería; policía 
t rural, aquas, canalesy riegos; mi

nas; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.El tomo 4.® abraza lo relativoá la- 
quiotas y reemplazos; alijamiem 
tos, bagajaa y suministros; conlri- 
buciones directas; subsidio; consu
mos; derechos reales y tramisioBag 
de d'/minio; recaudación y procedi- 

; miento admin is Irati ve, 
f Por último, en el tomo b.’se 
1 halla todoloconcemiente álmpues- 
i tos extraordiaarioa y de gaerra; 

papel sellado y efectos timbrados; 
Gont&bilidaU municipal en todos eus 

; ramos; presupuestos ioea’ea; on 4a- 
1 bilí Jad praviaciaiy praanpussíoB de 
1 las Diputaciones; iaBtruceion pú- 
1 blioa; sanidad terrestre y marítima; 
1 agua* minérales; eomenUrios y 
j enterramienios; benetieencia su to- 
: dos ans detaileB; empleados de las 

Diputacioues y Ayuntamientos; 
relaciones entre la iglesia y el Es- 

: tado ó incidencias de la cuestio- 
; nos religiosas; respoosabiUdad de 
t Ayuntamientos,- DipatacionaB yCo- 

mÍ9Í6ceí provincialeg; recursos de 
i alzada; juriBdiccion y Tribnaalea 
j contenciosos; compeiancias; víasgu- 
j bemativa y coníancioso-admínis- 
; trativa y procedimiento contencioso; 
; y concluye con un extensa Índice 
1 alfabético de todo lo que contienen 

los cinco tomos, para facilitar mas 
la consulta de todas las materias, 

t Esta obra es da gran utilidad pa- 
* ra loa Ayuntamientoa, Alcaldes y 
1 Seoretarios, Diputación as, emplea

dos de la Administración provin
cial, contri boyantes, y ea general 
para toda clase de personas, cuyos 

t id tardies tengan relación con los 
1 Municipios, con las Diputaciones ó 
! con la Adminigíracioa general del 
? Estado.
1 Sa remite la obra 4 cualquier 

pauto, franco el correo y oertiScada 
por 32 pesetas.

Se venda an ias uriaoipaleí 11- 
brerias y en la Administración de 
«El Consultor de los Ayuntamien 
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—10

GONSTITUGÍON
Layas rauoicipal y provincial 

GovÍBimas da 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
30 da Agosto da 1870 y 48 de Di
ciembre de 1876 disposiciones oom- 
piemen taries de tas mismas, á sa
ber:

Lay electoral raformada de 
Ayuatamieatos y de Diputados; Ley 
etactoral novísima de Diputados à 
Córtes y Ley panal para los delitos 
electoralesi Ley electoral novígima 
de Senadores; Apéndica á la Ley 
provincial; Organización y atriba- 
ciones da las Comisiones proviooia- 
168 como Tribunales contenoioso-ad- 
miniatrativos v procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre oom- 
patenciAB, extranjeros, obras pú
blicas, contratación da servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobrat. Administración y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce- ' 
dimianto de apremio, ensanche da 
las poblaciones, enajenación idrzo- 
83, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
ea forma da notas.

Tercera edición, aumentada consi
derablemanta ó ilnetrada coa notas 
y con la doctrina de la Jarispraden- 
oia administrativa, por D. Andrés 
Blág, Jefe da Administración dal 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
ea la Facultad de Darecho ea sus 1 
Sacoionos de Derecho civil y caaó- j 
nico y Derecho administrativo, i 
ex Diputado á Cortes, Vocal de la 
comisioa y Viceprasidaníe das al ¡ 
Diputación provincial qua ha ido i 
da Zaragoza, ex-Profasur auxiliar f 
de Derecho y Abogado dal ilustra ? 
Colegio da Madrid, j

Esta obra se compone de un ' 
tomo en 4.* de unas 700 páginas. ;

Su precio en toda España: tras 
pesetas.

Obra dal mismo autor. —Dare- 
chocivil aragonés. —Un tomo en 8. 

mayor de mas de 600 páginas, 8a 
precio en toda España cisco pasetaj.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil óá su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago an letras ó libran
zas ó sellos de Comnoicaciones,

Ei autor abona el 25 por 100 por 
cada oinoj ejempareg que se tome. 

cálOdárioTám'ebrja’ñiTpa- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del America no, cou 
Charadas, Adivinan zas, Gantarag 
SeguidUlag, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Peneamientos, etc.—Ta
maño ordinario 88 milim. por 103 
el bloc. —MagalScos cromo-Iito- 
graüado3. —Pracies: desde 0 *50 pe 
seta hasta 4 pesâtes.

Calendario Americano gigantesco 
para 1873, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Pensamiantog, Cantares, 
SaguidiUas, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, etc.— Tamaño a ordi- 

rios 200 milim, por 150 el boob.- 
«Magníficoi cromo-litografladoV- 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,50.

Calendario Amerieauo amd( al 
de Cuadro para 1878,—Precio: 2 
pesetas y SO céntimos en Madrid 
y 3 peaetag en provincias.

Se se hallan de venta ea la Li
brería extrangera y nacional da 
D. Gários Bailly-BaiUiara, plaza do 
Santa An», número 10, Madrid. 
—La mhma Librería remite el pros
pecto da estos Calendarioi á todo el 
que lo solicite,

A tos Secretarios
DS 

Ayaotamieak
B^partioieaU y Ma- 

trfeula.
Los pnegos-sslados 

para la formaeioa ele la 
Matrícula de subsidio y 
Haparti!ai©iaí0 por Ur^ 
rltoriaí, con el aumauto 
dei Unto por ciento pa
ra Munimpsdas y eon ar
reglo á los úU>mo8 mna 
ddlan* sebalia de vanta 
ea la imprenta y librería 
del « Diario de Cordoba,« 
Latradaa 13 y Lan Fer
nando '^4.

ARaENDAMIENTo7 ”' '
De la prepiedit dai Skítio. si - 

ñor Duque da Meliaansh, sj ar
riendan tas fincas stguiealeu

Un olivar aombridj dal Oirril, 
té-mina da la Ciudad da Mmtila, 
com cueste di 279 piáj, por sib 
años que dibíráu cjutir a d)sh 
el dia 1.“ de Enero di 1879; y se 
er.'ieida ea sibasia pwifi, que 
debirá VdriSjifgiea la Almon, da 
S. E. ea esprasadi Ciudad el día 31 
dal proven’.a mis da Enar ..

Una viga da molino aceitero 
nombrada b 1,*, aa la que 8. E. po
see en b Giudal de Agud ir, um- 
bian por seis anii á cjuiar dajl a 
ei día 29 da Sade abra dal praaaita 
año, para cuya subasU privada 
eatá también sañalado el dicho día 
31 da este mas en esprasada Almi- 
nistracion.

El Cortijo nombrndn dal Prado, 
compuesto da 715 fanegas de tierra 
de cabida total, 3.* parta ea al tér
mino da Montilía, y dos tafearas 
partas en el de la Villa da Montal
bán, por tiempo da tras ó cinco años 
dasda 1.’ da Enero da 1879, y ba
jo al tipo da 655 fanegas da trigo, 
327 fanegas 6 celemines da cabida, 
y 750 rs. ánuos por razan da dadi
vas, para cuya snOasta privada es
tá señalado el día 15 da Fabraro 
próximo simubánaamanta an e ata 
espresada Admon. de Montilla, y en 
la Contaduría Gral, da 8. E, an Ma
drid; y las proposiciones se harán 
en pliegos cerratloj, que sa abrirán 
el día señalado para 1« sunasta.

Montilla 3 da Enero de 1873.
SíSsssiSüK3ía5.-Estsa££íS2sswsSíaiíK^íseErai 
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